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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASC0
COMITÉ DE TFUNSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/038/2021

Folio Platafoma Nacional de Transparencia: 271473800018821

En la Ciudad de Villahemosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día treinta
de noviembre del año dos mil veintiuno, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  Lic.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  Notoria  lncompetencia,  derivada  de  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800018821, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, radicada bajo el
número de control intemo COTAIP/0172/2021, bajo el siguiente: ------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análi§is,  discusión y aprobación, er+su caso de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamien

de  Centro,  Tabasco,  con  respecto  a  la  Solicitud  de Acceso  a  la  lnformación  con  número  d
folio   271473800018821,   rea|.izada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de  Acceso   a   1
lnformación de la  Plataforma  Nacional de Transparencia,  la cual fue radicada bajo el  númer
de  control  intemo  COTAIP/0172/2021  y  del  oficio  CS/215/2021,  signado  por  la  titular  de  la
Coordinación de Salud.

5.   Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA -````:`,::<-

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día7
se procedió a pasar lista dé asistencia, encontrándose lps 'CC.'I.ic. Gonzalo Hernán Bal]ihas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contf'alora  IV]unicipal;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las djez lioras del día treihta de noviembre del año do§ mil
veintiuno, se declarainstalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------

3.-Lectura y apíobación en su caso, de[ orden del dia. -A continuación, el Secretario,  procede a
la  lectura  del  Orden,  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-------~---------------~...-------------------~-----------------------

4.-  Análisis,   discusión   y   aprobación,   en   su   caso   de   la   Noto.ia   lncompetencia   del   H.
AyLintamiento de Centro, Tabasco, con respecto a la Solicitud de Acceso a la lnformación con
número de folio 271473800018821,  realizada a través del Sistema de Solicitud de Acceso a la
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lnformación de la  Plataforma Naciona[ de Transparencia,  Ia cual fue radicada  bajo el número
ch  control  intemo  COTAIP/0172/2021  y  del  oficio  CS/215/2021,  signado  por  la  titular  de  la
Coordinación  de  Salud.-  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedk5  al  análisis  y
valoración  de  la  solicitud  remitida  por la  Coordinación  de  Trar"parencia  y Acceso  a  la  lnformacjón
Pública así como del oficio antes señalado, en téminos de lo previsto en los anículos 43 y 44 fracción
11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, 47 y 48 fracción 11 y 142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, y de La lectura del
requerimiento planteado por el particular se detemina la Notoria lncomoetencia, por parte de este
Sujeto  Obligado  para  conocer  respecto  de  la  solicitud  de  acceso  a  ka  infomiación  señalada  con
a nte l ación. ~-~ --------- ~ --------------------------------.---------

CONSIDEFUNDO

1.-  De  conformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  ka  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Trar"parencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comíté  de  Transparencia,  es
competente  para  conocer y  resolver en  cuanto a  La  Notoria  lncomDetencia  por parte de este
Sujeto Oblúado,  respecto de la solicitud de acceso a La infomación  pública con número de folio
271473800018821, identificada con el número de control interno COTAIFM7Z/2021.~=~ --.--

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis y  valoradón  de  b  documental  remitida  por b
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ja ínformación  Pública,  se  entra  al  estudio  de  los
fundamentos  legales  que  nos  lleven  a  detéminar  si  se  confirma  la  Notoria  lncomDetencia,
respecto de La solicitud con número de folb: 271473800018821, de confomídad con los artículos
6,  apartado A„ fracción  11 y  16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unk]os
Mexicanos;  4° bis y 6 de La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 43, 44
de ka Ley General de TranspareÁcia y Acceso a la lnformacjón  Pública; 6,  17, 47, 48 fracciones 1
y 11, y 142 de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado cle Tabasco.    '`

111.-De confomdad con los artículos 6, apartado A,  16 segundo párrafo de la Constitución. Pplítica
de  los  Estados  Unk]os  riexicanos;  4°  bís  y  6  de  la  Constitución  Polítíca+del  Estado  Lib;ie\y
Soberano de Tabasco; 43, 44 fracciones 1 y 11, de la Ley GeneFaí de Transparencia y Acceso a La
lnfomación  Pública,  9 párrafio tercero,17  párrafio  seguiido,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  ha
Ley de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Públíta, del+  Estado  de  Tabasco;  este  Comfté,

procede a confirma+ la Notoria lncomDetencia de este'h. Ayuntamiento de Centro, para conocer
de la solicitud de infórmación,  con   número de/folicy 271473800018821,  relativa a:

"Mi certificado de vacunación completo." ...(Sic).

•;,,...-

lv.-Estecomitéadvieherespectodel:'solicnudconnúmerodefolio27i4738o001882i,queé<f
información que requiere el interesado no se genera,  ni posee al interior de este Sujeto Obligado,
toda vez que,  si  bien dentro de la estructura orgánica se cuenta con  una Coordinacjón de Salud,
los  datos  requeridos  no  son  generados  ni  administradas  por  la  misma,  tal  como  lo  expresó  su
titular   en   el   oficio   de   referer\cia;    por   lo   que   evidentemente,    este   Ayuntamiento   resulta
lncompetente para conocer del requerimiento planteado por el particular en la solicitud de
acceso  a  la  información  públjca,  identificada  con  eL  número  de  folio  2714738000018821.
Cabe señalar que de conformidad en  lo previsto por el artículo 6°,  penúltimo párrafo de la  ley de
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lá materia: "Mnaún Suieto Obliaado está forzado a Drooorcionar infomación cuando se encuentng
irioedido de conformidad con esta Lev Dara DroDorcionarla o no esté en su Dosesión al momento
de efectuada la solicitud".

Asimismo,  se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamíento  de  Centro,  donde  se  puede
apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con la porción de la solicitud de
acceso  a  La  infomación  antes  reférida,  misma que se encuentra contenk]a  en  el  ariículo  29  del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Portal
ck Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

1.       ADNIINlsTFuclóN pÚBLlcA CENTFeALlzADA:
1. PF{ESIDENCIA.

Secretaría Particular.
Secretaría Técn ica.
Coordinación de Asesores.
Cc°#rdg:naac:%nnddeecM°#:n#z%:%nse°i:an'oyvaRc%anc¡°nespúbllcas.

Coordinación de D,esárroiio Poiítico.
Coordinación d& Salud.
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS          ''
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de programación.
IV.        Contraloría Municipal.
V.       ,Dirección de DesaiTollo.

VI.        Dirección de Fomento Económico y T:urismo.
VII.       Dirección de obras, Ordenam'iento Territorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
IX.,        Dirección de Administr;acióri.
X.       Dirección de Asuntos Jurídicos.

X].        Dirección de Ateneión, Ciudadana.
XII.        Dirección de Atencióh a las Mujeres.

XIII.        Dirección de Asuníos lndígenas.
XN.       Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACION  PUBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
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5.    lnsti[uto Municipal del Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto   Municipal   de   lntegración   de   Tecnologías,   Energía   y   Agua.

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Para   mejor  proveer  se   inserta   imagen   de   la   ruta   de   acceso  a   la   publicación   del   RegLamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

httDs/Willahermosa.aob.mx/

httDs://transDarencia.villahermosa.ciob,mx/    ,

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.rn(

.`...

. ..;-

éé_



CENTR©
HONESTIDAD Y RESUITADOS

2021-2024

"
INFORMACIÓN    DE

wTER€S

mrcrrrÁ[ún de üs lmÑdaet±

Adí``m i`:i dtwas d. €5i€  H`

Aniií`Üinünio,  caííe5p3Íio5en`£  á5Ü

EEj
lEY    DE    HACIENOA

" U N J C I PA 1

OD

"2021 ;  Año de la lndependencia",

COMITÉ DE TRANSPARENciA

st*®

H
PRESUPUESTO    0t

EGRESOS    2020

Bj
MARCO    NORMATIVO

2020

E3.
TABIA   OE    COSTOS    2019    ,

ZOZ1

`

Re8).m.i`to   de   ia
^Ómin`.`T.ci®ii   Públ`c.   Ó.l
üUZ1([tpIO   a.   cen`ra   !o¿a

httos://transDarencia.villahermosa.aob.mx/?sec=1

ffiTDs://transparencia.viiiaherm.cisa.ciob.mx/?sec=i&i=83&a=202i&ñ=i8#i8

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000¡  C.P,  86035.
Tel. (993) 310 32 32   www.villahermosa.aob."



CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la lndependencia",

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

®       -        C,        X
-£   Ú    ®    :

httDs://transDarencia.villahermosa.aob. mxÁdíoctos/files/2021/Informacion   lnteresmAJ/3er
TrimestreMORMA/7   REGLAMENTOS/1   RAPMC.Ddf

X`m=;or;£±=¿A*8dsmodd-qtoomÜAehúm"

c-0.
i* b E- Om- O. a ^dda:::a=c;::; póüin JLdebl

Aüb a. Pa- . am m" r ¢;a+*. d. b d- a-m do b`=..::=:.:..;``=`:*`=`=¥`.??-`=`T¥-.--=`,

L *-^cxhi prb !.i am.Lmm^.1.P-3==
J     r     '__-1_`

EEEEEEEEE"rffl-k*T"
0    Coonú-d.a_.u.oFbDün

Í`   ::r.:L:.i.tJ:iü.r`.`l.`=...- ` `.`  `.-2.D-
dL  =da.a.ÉE=!Ü g:g

T,;<.,

#  Eó.F-_EbnódEbk-,_ , s*~/#,`.
~~*#.r.5E=|."m.."e*ma=±:F="p--

&rx:edne..a.p%o2,o'ágJ,udn.:Ps::eanncá:,.#á:é,:|`2:|EUFb:':::aaci::J`;:[:u;mcee,ra:Ñ:vreengástÉop.1c6a:1c2u4y,.T:Fr:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabascc> 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermosa.aob.r"



¥J@C_
tl ^nlmlAmEHTO Collslrn¢C]OX^i

OE C- 2a21 .202.

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

"2021 :  Año de /a lndependencia".

COMITE DE TRANSPARENC!A

reza:.  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE APARECEN  EN  IAS  PÁGINAS
ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓF{GANOS  DE  GOBIERNO  UTILIZAN  PAF€A  PONER  A
DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS,
EL DIFU=CTORIO DE SUS  EMPLEADOS  0  EL ESTADO QUE GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES  Y,
POR  ELLO,  ES  VÁLIDO  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO  PARA  FZESOLVER  UN  ASUNTO  EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  oficiales  que  los  Órganos  de
gobiemo  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  Ia  descripción  de  sus
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constftuyen un hecho
notorio que  puede  invocarse  por los tribunales,  en  términos del  artículo  88  del  Código  Federal  de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la inforrnación generada
o  comunicada  por esa vía forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y obtención  de  datos
denominada "intemet",  del cual puede obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un servidor público,  el
organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los
órganos jurisdiccionales  invoquen  de  oficio  lo  publicado  en  es.e  medio  para  resolver un  asunto  en
Psá,rig;2U3ast6]S3E3eujNu%3d:R2'oBoU7NAULnan%Ea3'3eD3otoDSELpo::GntÉes'cMa°rioscxRnce:;Ta°Á,v€%zP.ars°ecd%tea%o°

Jorge Alberto Camacho Pé.rez. Amparo directo 77noo8. 10 de octubre de 2008. Unanimidad d_e vp±es_.

Psñdeenteo¿tcuabke°SdeA%aogsaÁu'nvaa:£#,dsaedcrd%avrio°toJs:Spéo#ean#8:Lcáaznao's°AVÉzeqaugeazÁ#Erpgsdg'%°#j°o#
Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  direclo  355h2008.  16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.
Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fedgral para desempeñar las funciones de Magistrado.
Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo directo 968/2007.  23 de octubre de 2008.  Unanimidad
de votos: Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña=  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno." . . . (Sic)

V;-De confomk]ad con los artículos 6, apartado A,  16 segundo párrafo 115 de la Constitución Politica
di los  Estados  Unidos Mexicanos;  4° bis y 6 de  La Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano
dclé Tabasco;  29 de la Ley orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco; 43, 44 fraccjones i y  ii,
cle la  Ley General de Tránsparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero,17  párrafo
segundo,47, 48 fracciónes  1 y fl, y  142 de ka Ley de Transparencia y Acceso a la_ Infcmación Pública
del Estado cle Tabasco; y Reglamento de La Administración Pública del Munictpío de Centro, Tabasco`o`
procede confirmar la Notoria  lncomDetencia de este H.  Ayuntamiento de Centro  para conocer de
las solicitud de infomación,con número de folio 271473800018821, descrita en el considerando 111 de
ésta Acta.

VI.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del` análísis  de, las  documentales  remftidas  por  la

3==:=:::riL,qá;:mgg=#úyLiü=`#L#i#gs%#L&iLiT=*`J£ei
\

ii#:iRoÍ-|=#\L3:;F|#.q.#\#á:y##+:;áft#2|T:miL#=p#:::#::L:#d:
::::ind#rmp#i",iisé:)L£:|,#=Dá:iáLA¥bT!:TiFuo'=N:TF#d.p-'am|

FFMe#ffiEFN:ü%qN#EEa#:##ti#::u¥#T;L##u#£ffi:
271473800018821.
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SEGUNDO.   -  Se   instruye   a   la   Titular  de   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente
acta,  del  Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del  oficio  CS/215/2021,  mismos que deberán  ser
notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .----

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar elsig u ie nte pu nto .---------------------- ~ ---- ~ -------------
7.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de la  presente reunión y agotado el orden del día,
se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constítucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fecha de su início, fimando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------------------------- ~

ud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIpml 72/2021
Folio lNFOIVIEX:  271473800018821

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0129-271473800018821

CUENTA: En cumpHmiento a la resolución emitida en Sesión Extraordirffiria CT/038/2021 de fécha
30  de  novjembre  de  dos  mil  veintiuno,  en  la  que  este  Comfté  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional del Mmicipio de Centro,  resolvió:  "PRIMERO. -Se CONFIRMA que
al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  le  corresponde  conocer  de  la  solicitud  de  infomación,  con
número de folio 271473800018821, relativa a: "Mi certificado de vacunación completo" ..{Sic).
Por  k)  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  conocer  de  la  misma.  En

i::::::g!::::xs±e±###rT%#L::g::=,¥#F=*,,t#'st¥L#rq:geo#atn+:
Coleaíado   resoMó   CONFIRMAR  aue  el   H.   Avuntamiento   de   Centro.   es   NOTORIAMENTE
INCOMPETENTE  para  conocer de  La  solicitud  con  número  de  folio  271473800018821"  ...(Sic);
con fundamento en  los artículos 23,  24 fracción  1, 43, 44 fracción  1  y  11  y  136 de  La Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47, 48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y
142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
procédase a emitir el correspondiente acuerdo.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENT0   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  TREINTA  DE  NOVIEMBRE  DE
DOS MIL VEINTIUNO. -~

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: --~~~ ---- ~~---~~ ----

PRIMEF`O. -Vía e]ectrónica, se recibió solicitud de infomación,  bajQ los éiguientes términos:
". ..Mi ceilificado de vacunación completo.. .(Sic.).

SEGUNDO.-Confundamentoenelariículoll5delaconstmciónpolíticadelosEstadosunidos#
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco,  73 de La
Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco, 23, 24 fíacción 1, 43, 44 fracciones 1 y 11 y
136 de  La  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfiomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,
48 fracciones 1,11 y W|  ,  y  142 de La  Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del
Estado   de  Tabasco,  +\\se  hace  del   conocimiehto  al   interesádo   que  en   Sesión   Extraordinaria
CTm38/2021.   el  Comké  de  Transoarencia  de  este  Suieto\ Obliaado,   entró  al  estudio  de  las
stribuciones  que el  Reglamento de  la            nistración  Pública  Municipal,  les  confiere a  cada  um
de  las Áreas que confoman  La  estructura orgánica  de este  H. Ayuntamiento y se determina que
eeste Sujeto Obligado e§ Notoriamente lncomDetente,  Dara coriocer de la citada solicitud de
información.-------_____L___.__..___...____._____.
En consecuencia, el comité de Tramsparencia resoMÓ por unanimidad de votos: -----

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000í  C.P,  86035.
Tel.  @93) 310 32 32    www.villahernmsa.gob.m(



"Js25¥`
n. ml.r".nE.m -SaollLL

Jm céwTE® 202i .m=.

CENTFt©
HONEST]DAD Y RESULJADOS

2021-2024

"2021 :  Año de la  lndependencia".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

"PRllvIERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamiento de Centro,  no Le corresponde conocer

de   la   solicitud   de   infomación,   con   número   de   folio   271473800018821,   relativa   a:   "Mi
ceil:ificado  de  vacunación  completo"  ...(Sic).  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  NOTORIA
INCOMPETENCIA.   Dara   conocer  de   la  misma.   En  consecuencia,   se  deberá  emftir  el

#mri°#+::;:;P::dd#L'edLi#iá£Tg##LB#T#Ued#mTc3eá"L:L;Cm#t:
CONFIRMAR  aLie  el  H.  Avuntamiento  de  Centro.  es  NOTORIAMENTE  INCOMPETENTE
para conocer de la solicitud con número de folio 271473800018821 .----------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tmlar  de  La  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, haga entrega al solicitante, de ta presente
acta,  del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia y del  oficio  CS/215/2021,  mismos que deberán
ser   notificados   a   través   del   medío   que   para   tales   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información." ... (Sic). --~~ --------------------- ~---~--~ -----

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emftida  por  el  Comfté  de
Trarffiparencia,  en su Sesión  Extraordinaria CT/038/2021, de fécha 30 de no`/iembre de dos mil
veintiuno, constante de ocho (08) fojas útiles y del oficio CS/215/2021, paTa efiectos de que fQme
parte integrante del presente acuerdo. -~ ----------------------------------

Para  mayor  abundamiento,  se  inserta  la  estructuFa  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
cftnde se puede apreciar las áreas que La integran,  y que ninguna guarda relación con ka porción
cti la solicitud de acceso a la infomación ames referida, misma que se encuentra contenkla en el
ahículo  29  del   Reglamento  de  la  Adrriniistración   Pública  del   Municipio  de  Centro,   Tabasco,
publicado en el Portal de Transparenciá de este Ayuntamiento de Centro.

f?..,>:.

Articulo 29.- Para el estudio,  planeación  y despacho de  los diversos asuntos de la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en  su caso,  de los
organismos paramurricipales que se constituyeren:

1.        ADMINISTRAclóN PÚBLICA CENTRALIZADAí:
1. PRESIDENCIA.

a]   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.-;)   -áóo;di:;rició;-de-Á-sesores„

de))Cc°o°orrdl:naac:%nnddeecM°omod:%%nse°fi:an'oyvaRc;íanc'°nespúb"Cas

f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de S'alud.

h)   Coordinación,de Transparencia y'Acceso a la lnfoímación Pública.
i)     Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección de Finanzas.
111.         Dirección cle programación.
IV.        Contralbría Municipal.
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V.        Dirección de Desarrollo.
VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación, Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
XI.        Dirección de Atención ciudadana.

XII.        Dirección de Atención a las Mujeres.
XIII.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de prolección Ambiental y Desarrollo sustentable
X\/.       Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPIAN).
5.    Instituto Municipal del Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto  Municipal  de  lnteg;ación  de Tecnoíogías,  Enerigía y Agua.

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Se  inserta  imagen  de  la  ruta de  acceso  aL la  publicación  del  Reglamento  mencionado  en  el
Pohal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

Descarga tú
CFDl
aquí
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"Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el número de registro  168124, Tomo

XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE  LOS   ÓRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PON,ER    A    DISPOSICIÓN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS ENIPLEADOS 0 EL ESTADó QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO QUE SE  INVOQUEN  DE OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales que  los órganos de gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho no+orio que puede invocarse por los tribunales, en
térrninos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o comunicada  por esa  vía forma  parte del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "internet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo, el  nombre de un  servidor público,  el  organigrama de  una institución.  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jurisdiccionales
invoquen  de oficio lo  publicado en  e.se medio  para  resolver un  asunto en  particular.  SEGUNDO
T2Ro#87UJ:aLn:m:dLaEdG::%toDSEPLovn:GnÉe:]cMa°riocs/R:eu!¥MAvgrpeazr°s::rree#a°r¡:]j6o#:e°6A:e3#d:n%ac#eo

PAé%ee:daAE,Pvaarr:zd¡8ee#:et7a7n/o2Pj°o8sé`°Mad:ín°Fayzb::odveá2:3:;U%#np'a#:dda,%::V7°r/°2SooP8°n]eon3ee£urib°rse

de  2008.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Carios  Arteaga  Álvarez.   Secretario:  Jorge  Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 deóótubre de 2008. Unanimidad de voto5. Ponente:
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho^   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno."  . . .(Sic)

CUARTO.  De igual forma,  hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realízar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinacjón  de
Transparencia, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Taba§co 2000, Código
Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en días  hábiles,  en donde

f.Z

::::n::ti::,[:nbrL=:=Í±=:i:|n.:=:.n_a_?.a|g.=r=tia|eL:J_:|C±o_:==uL±r=h|d=cie_s#
QUINTO.   Hágase saber al solicitante,  que de confómidad con los artículos  142,143 y 144 de la
Ley General  de  Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,149  y  150 de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sÍ
misma  o a través de   representante  legal,  recurso de  revisión  dentro de  los quince días hábiles
siguientes a  la  notificación del  presente acuerdo,  ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----

SEXTO.  En términos de lo dispuesto en los artículos 45,136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  notifíquese al  interesado vía electrónica  por la
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Platafoma    Nacional    de    Transparencia,    inseriando    íntegramente    el    presente    proveído,
acompañado del Acta de Comité CT/038/2021 y del oficio CS/215/2021 .-------------------

SÉPTIMO.  Remítase  copia de  este  acuerdo  al Titular del  Sujeto  Obligado  y en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .--..------------------------

Así lo acordaron, mandan y fiman por unanimidad de votos los integrantes del Comité de
Transparencia, en  la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, a treinta de
noviembre de dos mil veintiuno .----------------------- i -----------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

iiiE
M. Aud. Elia "]agdalena De La Cruz León

Contralora Municipal
Vocal
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